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AUTORIZA GIRO DE FONDOS PARA PAGO DE DERECHOS
DE AsEo 3. y 4" Año 2oi6 DE LA pRoptEDAD ARRENDADA
EN CALLE MARCHANT N' 1O5O DE LA COMUNA DE CHILLAN
VIEJO

chillán Viejo, f 7 OCI 2018

DECRETO No 3482

VISTOS:

constitucionar de Municiparidao"r ,."trffof:::Xo:; lJi"Iñ"0?9,"jliii"J" 
t"' No 18 6e5' orsánica

Dirección Administraeión y Fina.nzas

ANorEsE, colluuíeuese y aRcuívese

DECRETO:

aseo, 3.y 4.cuota año 2016 d" ,l;;iyotodlÍf,tt"t"["":;"t;i:ff":i',i,?.36::"i:#"Jff:?l:
que se ubican la oficina de Fomento productivo, oficina oMlL y PRODESAL, pó un monto oe$ 19.800.- (diecinueve mil ochocientos pesos)

Asis 005 ,,Derechos y rasas,, o", o.."1ril5lJtt: d:Pñt:.,?;:l 
presente decreto al subt 22 ítem 12

ULISES AED

H HENRIQUEZ NRIQUEZ
TARIO I\,,I r{rear

mvh
DISTRIBU

UAV

Secretariá.[¡lu ipal, DIDECO, D.A F., Contabitidad y presupuesto

ALCALD
ES

Municipalidad
de Chillá:n Viej o

CONSIDERANDO:

16022011, mediante ros cuares .J ;H;,"T'::',:',lf#i&?I; ::1,fl"J"1'"J.':li:Ji.tt ffj
Municipal, respectivamente.

2.- Decreto Alcatdicio No 80OO de 30 de d¡ciembre de 2015 que
aprueba el Presupuesto Municipal año 2016.

3.- Decreto No 3.224122.09.2016 que da cumplimiento al Art. 107,
lnc.3 de la Ley N" 18.695, que tiene relación con la subrogancia del Alcalde.

4.- Art. Quinto del contrato de arriendo aprobado por Decreto No
718109.04.2014 de la propiedad ubicada en Marchant No 1050, Chillán V¡ejo

5.- Decreto N' 33/08.01.2016 que aprueba anexo de contrato de
arriendo para el año 2016 de la propiedad ubicada en Marchant N" ioso,'chillán vie¡o.

6.- Decreto N" 2489t27.07.2016 que aprueba réajuste de contrato
de arr¡endo para er año 2016 de ra propiedad ubicada en Marchant N" 1oso, chilan úrljo
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